
 
Santiago, cuatro de julio de dos mil veintitrés.  

 Proveyendo a fojas 396. Atendido lo dictaminado por 

el Excmo. Tribunal Constitucional en Rol N°14.456-23 INA en 

que resolvió, al segundo otrosí del requerimiento de 

inaplicabilidad por inconstitucionalidad, acceder a la 

solicitud de suspensión del procedimiento seguido ante el 

Tribunal Calificador de Elecciones, suspéndase.  

 Proveyendo a fojas 369, 380, 391 y 393. En atención 

al estado procesal de la causa, dese cuenta en su 

oportunidad.  

 Notifíquese. 

Rol N°37-2023. 

Pronunciada por los señores Ministros del Tribunal Calificador de Elecciones,  don Juan Eduardo Fuentes

Belmar, quien presidió, don Jorge Dahm Oyarzún y doña Adelita Inés Ravanales Arriagada. Causa Rol N°

37-2023. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Carmen Gloria Valladares Moyano.

Certifico que la presente resolución se incluyó en el estado diario de hoy. Santiago, 04 de julio de 2023.

*956E37FC-39F5-4A80-8826-9D1F981411E4*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalcalificador.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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